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Por último, esta modificación implicará un reajuste de la garantía constituida, en o
(5% de 37.601,76 €) adicionales, de conformidad con el apartado 22 de la cláusula 1 y de la 
cláusula 14 del PCAP. 
 
Por todo ello, y con el fin de iniciar la tramitación de la modificación contractual propuesta, 
resulta necesario que indique, en su caso, su conformidad a la misma, en las condiciones 
económicas, técnicas y administrativas propuestas en este documento, mediante la remisión 
del modelo adjunto firmado telemáticamente por el o los representantes legales de la entidad, 
en el plazo de 10 días naturales. 
 
Asimismo, en dicho plazo de 10 días, deberán aportar la siguiente documentación: 
 
• Póliza de seguro de Responsabilidad Civil, con las coberturas exigidas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, así como los recibos acreditativos de 
estar al corriente de pago de las mismas. 
 
Esta documentación deberá presentarse a través de Registro electrónico y dirigirse al Área de 
Gestión y Coordinación (FyM) de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, Registro Auxiliar de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social (M. de Falla nº 7 
– Código 08AR258). 

En Madrid, a fecha de firma. 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,  
FAMILIA Y OMENTO DE LA NATALIDAD 

 
Fdo. Silvia Valmaña Ochaíta. 
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